AÑO 2004

(HASTA 1 JULIO)

HOMBRES ASESINADOS

http://www.geocities.com/keops55/

http://www.levante-emv.es/
Apresado en Valencia por matar a tiros a su sobrino
El sospechoso y su hijo, acusado de infligir cortes al fallecido, se refugiaron en una chabola del Marítimo 

Efe, Madrid/Valencia 

La policía ha detenido en Valencia a un hombre de 54 años, quien presuntamente mató a tiros a su sobrino en el poblado marginal de El Ventorro, en la carretera de San Martín de la Vega (Madrid), el pasado siete de agosto. 

El detenido, según informa la Dirección General de la Policía, es Lumitor B. M., alias Perales, quien supuestamente junto a su hijo -Alejandro B. G., Bambi, de 27 años y que se encuentra huido- mató a José Gabarre Garbas, de 40. 

Al parecer, Lumitor fue quien disparó contra la víctima mientras que su hijo le hizo varios cortes de arma blanca, lo que le causó heridas muy graves que provocaron su muerte poco después en un centro sanitario. 

Nada más cometer el crimen, los dos presuntos homicidas, al parecer de etnia gitana al igual que la víctima, huyeron del poblado y se dirigieron a Valencia, por lo que el grupo de homicidios de la ciudad comenzó sus pesquisas para localizarles, lo que se consiguió hace unos días. 

Buscan al otro implicado 

Los presuntos homicidas se encontraban en un descampado ubicado entre las calle Eugenia Viñes y Mediterráneo, en unas casas bajas ocupadas por familias de etnia gitana. 

Los agentes montaron un dispositivo de vigilancia y comprobaron que los detenidos alternaban su residencia entre dos viviendas y una chabola, donde finalmente arrestaron a Lumitor B. M., quien portaba documentación falsa. En estos casos, lo habitual es que el sospechoso sea puestoa disposición del juez de guardia de la ciudad donde es capturado, Valencia, y que éste autorice su traslado a aquella donde se cometieron los hechos y, por ende, se instruyeron las primeras diligencias. 

La investigación sigue abierta al objeto de localizar y detener al hijo de Lumitor, Alejandro, primo de la víctima y presunto autor de las puñaladas

*************************************************************************

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=173385&sec=71
Detenida una mujer en Córdoba por la muerte de su compañero sentimental
La Policía Nacional ha detenido en Córdoba a una mujer de 40 años como presunta autora de la muerte de su compañero sentimental, que se produjo de forma violenta y por electrocución, según la primera autopsia.

En un principio cuando se realizó el levantamiento del cadáver, el pasado 16 de septiembre, el médico forense no halló signo alguno de violencia. El cadáver fue trasladado al Instituto Anatómico Forense para practicarles la autopsia, de la que partió un informe al Juzgado de Instrucción número 6 de Córdoba, que afirmaba que el fallecimiento se había producido de forma violenta y por electrocución.

Realizadas las investigaciones, se tuvo conocimiento, a través de un testigo, que la ya detenida había sido la autora de dicha muerte durante una discusión.

*****************************************************************************

EN RELACIÓN CON LA ANTERIOR

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20040115181820
Ponen en libertad a la mujer acusada de matar a su compañero sentimental con una plancha

15/01/2004 18:18 

CORDOBA, 15 (EUROPA PRESS) 

El comisario provincial de Córdoba, Federico Cabello de Alba, informó hoy de que María Eufemia R.L., de 40 años de edad y vecina de Córdoba, que había pasado a disposición judicial tras ser detenida como presunta autora de la muerte de su compañero sentimental con una plancha, se encuentra ya en libertad, aunque no precisó si existen cargos contra ella. 

En rueda de prensa, Cabello de Alba explicó que la Policía recibió en septiembre la llamada de una persona avisando de que había una persona muerta en un domicilio, aunque en el primer reconocimiento no se detectó nada anormal y la Policía Judicial no llegó a actuar. 

No obstante, casi cinco meses después, "los resultados de la autopsia revelan que la causa de la muerte pudo ser la electrocución, por lo que se inicia una investigación en la que se produce la declaración de una persona, que vivía con la pareja, que inculpa a la pareja del fallecido, por lo que se detiene a esta mujer y se pone a disposición judicial". 

Según el comisario, en la declaración, esta tercera persona aseguró que, por comentarios de la detenida, tenía conocimiento de que la acusada se defendía con una plancha de una agresión con arma blanca, aunque la antigüedad del aparato provocó que su contacto con el fallecido lo electrocutase. 

A pesar de ello, Cabello de Alba aseguró que la plancha con la que presuntamente pudo ser electrocutado el fallecido no ha aparecido. 

María Eufemia R. L., de 40 años de edad y vecina de Córdoba, pasó a disposición judicial tras ser detenida por la Policía Nacional como presunta autora de la muerte de su compeñero sentimental, que, según el resultado de la autopsia que se le práctico al cadáver, se produjo de forma violenta y por electrocución. 

Los hechos se remontan al pasado 16 de septiembre, fecha en la que se recibió una llamada en Sala del 091 de la Comisaría Provincial de Córdoba, en la que la mencionada María Eufemia R. L. comunicaba dicha muerte. 

Cuando se realizó el levantamiento del cadáver, el médico forense, miembro de la Comisión Judicial, no halló signo alguno de violencia, al igual que tampoco lo presentaba el domicilio de la víctima, mientras que su compañera sentimental manifestó que el fallecido era "un gran bebedor de alcohol" y que en la tarde del día anterior "había tomado 59 comprimidos de Alprazolam". 

El cadáver fue trasladado al Instituto Anatómico Forense, para practicarles la autopsia, de la que se evacuo un informe al Juzgado de Instrucción número seis de Córdoba, que remitió una copia del mismo a la Comisaría Provincial de Policía y la orden de abrir una investigación sobre la muerte acaecida, puesto que según dicho informe, el fallecimiento se había producido de forma violenta y por electrocución, estableciéndose la hora del óbito entre las 22.00 horas del día 15 y las 03.00 horas del día 16 del pasado septiembre.

***********************************************************************

http://www.lavozdegalicia.es/se_galicia/noticia.jsp?CAT=102&TEXTO=2367935
Un joven mata a su padre en Ferrol y llama a comisaría para comunicarlo 

El crimen se produjo en el domicilio familiar, cuando ambos se encontraban solos 

La víctima recibió, en una discusión, una puñalada en el pecho con un cuchillo de grandes dimensiones (Francisco Varela | ferrol) 

Un hombre mató a su padre ayer en Ferrol en un arrebato de ira durante una discusión en el domicilio familiar. Todo ocurrió sobre las seis de la tarde y la policía se enteró por una llamada telefónica del supuesto parricida que les dijo: «Creo que maté a mi padre».

Parece que la relación familiar entre Manuel Rodríguez Díaz, de 31 años, y su padre, Manuel Rodríguez Pena, de 58, estaba jalonada de incidentes. Éste resultó el definitivo cuando ambos se encontraban solos en casa, en el tercer piso del número 244 de la carretera de Castilla. El joven echó mano de un cuchillo de grandes dimensiones y le asestó una sola puñalada en el tórax que acabó con su vida en pocos instantes.

Cuando la patrulla policial llegó a la vivienda -situada no muy lejos de A Ponte das Cabras, límite con el Concello de Narón-, fue el propio hijo quien les abrió la puerta y les condujo hasta la sala donde yacía su padre, ya cadáver.

El juez de guardia Alejandro Morán, la secretaria y el médico forense llegaron más tarde. Tras la inspección ocular del escenario del parricidio, se autorizó el levantamiento del cadáver y se ordenó el traslado del homicida a la comisaría. En el vecindario se les conoce por la relación de la madre del joven y esposa del fallecido, Marisa, con la familia Millarengo, que explotó un negocio de hierros también en esta zona de Ferrol. La víctima, que fue marino mercante, era originaria de San Mateo, en el municipio de Narón 

********************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/02/09/sociedad/1076327966.html
SIMULARON UN ATROPELLO
Detenida junto a su amante por matar a su marido, supuestamente para quedarse con la herencia

EUROPA PRESS

VALLADOLID.- Una mujer y su amante fueron detenidos como presuntos autores del asesinato del esposo de ésta mediante la simulación de un atropello a la altura del término municipal de Villalar de los Comuneros (Valladolid). Al parecer, el móvil del hecho delictivo fue una herencia de 30 millones de euros, según informaron fuentes de la Guardia Civil. 

Los hechos tuvieron lugar el pasado día 12 de julio del 2003, cuando la Guardia Civil de Valladolid tuvo conocimiento de un accidente de circulación, supuestamente por el atropello a un peatón, que resultó muerto, por parte de un vehículo que se había dado a la fuga, todo ello cuando la víctima se disponía a colocar el triángulo de pre-señalización de peligro. 

Al parecer el vehículo se había detenido en el arcén al detectar una ficticia avería mecánica en el vehículo en el que el fallecido, el ciudadano francés S.J. de 76 años, viajaba de copiloto con su mujer. 

Tras el accidente, la Guardia Civil tomó declaración a la esposa, quien manifiestó como únicos datos que el coche causante se trataba de un todo terreno, de color gris. En principio las primeras investigaciones fueron encaminadas a la localización del citado vehículo, tanto en esta provincia como en limítrofes, así como entre los que pudieran calzar determinados neumáticos en función de las marcas de rodadura halladas en el finado y su ropa, no hallándose ningún otro resto del vehículo causante del atropello. 

Ante la extrañeza de los hechos, la Guardia Civil de Valladolid estableció contactos con la Policía Judicial de Lyón (Francia), llegando al conocimiento de la situación personal del fallecido y su viuda, que con la muerte de S.J., se convertía en única heredera de unos 30 millones de euros. 

A medida que iban avanzando las gestiones de la Guardia Civil se descubrió que la viuda había mantenido una relación sentimental con otro ciudadano francés, relación que había continuado después de su matrimonio con la víctima, así como que éste pudiera encontrarse en España. 

Con los datos conseguidos se van recopilando indicios y se descubre que el matrimonio tenía una vivienda en Santa Pola (Alicante) y que este domicilio no se encontraba vacío y que estaba siendo utilizado por su amante, con la existencia de dos vehículos todo terreno matriculados a nombre de éste, la comprobación de que él mismo se hallaba alojado en un establecimiento de hostelería de Zamora en la misma fecha del accidente, a donde se habían desplazado desde Francia el día anterior. 

Posteriormente, localizaron uno de los vehículos todo terreno en Francia al que se le habían cambiado los neumáticos nada más regresar de Zamora a pesar de no estar desgastados, que presentaba un golpe en el lateral derecho compatible con el atropello. Esto unido a otros importantes datos para la investigación dieron como resultado que el pasado día 20 de enero se procediera a la detención en Lyón (Francia), de la viuda D.F.L, de 45 años, cuando ésta iba a emprender viaje a Cánada, siendo ingresada en prisión. 

Al mismo tiempo la Autoridad Francesa dictó orden internacional de detención contra el amante, J.C.B.V. de 57 años, detención que se efectuó por la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil de Barcelona el pasado día 23 cuando el mismo regresaba de Cánada. 

La investigación se ha llevado a cabo con la colaboración de las Unidades de la Guardia Civil de Zamora, Alicante y Barcelona, Oviedo, Gijón, y con personal del servicio Regional de la Policía Judicial de Lyón (Francia), en el marco de una Comisión Rogatoria Internacional, desplazándose componentes de la Unidad Orgánica de la Policía Judicial de la Guardia Civil de Valladolid, junto con personal de la citada Comisión a las ciudades de Oviedo y Gijón, en busca de indicios y toma de manifestación de diferentes personas . 

En la investigación también han intervenido el Subsector de Tráfico de la Guardia Civil de Valladolid, Unidades Orgánicas de Policía Judicial de la Guardia Civil de Valladolid, Zamora, Alicante, Barcelona, Oviedo Y Gijón, así como personal del servicio Regional de la Policía Judicial de Lyón (Francia), ha estado dirigida por la Jefatura de esta Comandancia y coordinada por el Comandante Jefe de Investigación e Información de la Guardia civil de Valladolid, hasta el total esclarecimiento del hecho delictivo, con las detenciones, ya citadas, de los autores del asesinato

***********************************************************************

http://ultimahora.iblnews.com/inoticia.php?id=543476&t=1
Detenidas dos hermanas por el asesinato de un empresario de L"Ametlla del Vallès (Barcelona)


IBLNEWS, EUROPA PRESS
BARCELONA, 27 

   Los Mossos d"Esquadra han detenido a dos hermanas, de nacionalidad

rusa, por su presunta relación con el asesinato de un empresario de

L"Ametlla del Vallès, cuyo cadáver fue encontrado en el maletero de su

coche en Granollers el pasado 15 de febrero.

   Las dos mujeres trabajaban como prostitutas en un club del Vallès y

han ingresado en prisión acusadas de un presunto delito de homicidio. La

víctima, un hombre adinerado que tenía un negocio de compra-venta de

vehículos, conocía a las dos mujeres.

   Las investigaciones continúan abiertas, aunque las primeras hipótesis

indicarían que el móvil era económico, según informó Catalunya

Informació. El cadáver del hombre apareció en el maletero de su coche en

calzoncillos y con una herida mortal por arma blanca.
**************************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/03/14/sociedad/1079254081.html
VITORIA
Un hombre mata a su hermano tras discutir por cómo gestionar el negocio de ganadería de ambos


VITORIA.- Agentes de la Ertzaintza detuvieron en la localidad de Mezkia (Álava) a un hombre de 47 años acusado de matar a su hermano tras una discusión sobre un negocio común de ganadería. 

Según informó la Policía vasca, los hechos tuvieron lugar sobre las 21.00 horas, en la calle Mayor de la citada localidad. A esa hora, dos hermanos varones regresaron al domicilio que compartían, tras haber asistido a una asamblea de ganaderos en el municipio guipuzcoano de Zegama. 

Ya en el interior de la vivienda, se inició en la cocina una discusión entre ambos por cuestiones relacionadas con la forma de gestionar el negocio común de ganadería. 

En un momento de la discusión, F.FR.GL., de 47 años, cogió un cuchillo que se encontraba sobre una mesa y asestó una puñalada mortal sobre el cuello de su hermano, que falleció a pesar de los intentos de auxilio del mismo autor de la agresión, que no tiene antecedentes delictivos

*****************************************************************************

http://www.diariocordoba.com/noticias/noticia.asp?pkid=115509
HALLADO SIN VIDA TRAS RECIBIR DOS DISPAROS EN EL GARAJE
Detienen al compañero de la ex mujer de un hombre asesinado


La víctima ya había denunciado amenazas por parte del arrestado
3/04/2004

Agentes de la Policía de Vigo detuvieron ayer al compañero sentimental de la ex mujer del hombre hallado sin vida en el interior de un garaje, como presunto autor de los disparos que le causaron la muerte.

Fuentes del entorno de la investigación indicaron que la víctima había denunciado en anteriores ocasiones amenazas de muerte por parte de la actual pareja de su ex esposa, que incluso dieron lugar a la celebración de un juicio en la audiencia de Pontevedra.

La policía continúa las investigaciones para aclarar las causas que provocaron la muerte de la víctima, cuya identidad no ha sido facilitada por la Policía para no entorpecer las investigaciones.

El individuo fallecido fue encontrado, a las ocho y media de la mañana, por un vecino del inmueble ubicado en la calle Rosalía de Castro, cuando se disponía a recoger su vehículo.

El presidente de la comunidad de propietarios del edificio ha manifestado que la persona fallecida, aunque no residía en el inmueble, disponía de una plaza de garaje alquilada en este edificio, en el que aparcaba su coche, un Seat Toledo matrícula de Pontevedra.

***********************************************************************
http://servicios.diariosur.es/pg040412/actualidad/otros/200404/12/RC_alicante.html 

alicante 

Un hombre mata a su yerno de dos disparos de escopeta y se entrega a la policía 

La disputa se ha producido por las diferencias que la víctima tenía con su pareja e hija del agresor 

EFE / ALICANTE 

Un hombre ha fallecido hoy en la localidad alicantina de San Juan después de que su suegro le disparara en dos ocasiones con una escopeta, según ha informado el alcalde del municipio, Francisco de Paula Seva.

El suceso se ha registrado sobre las 10.15 horas cuando el suegro de la víctima se ha acercado hasta la calle Doctor Iborra, donde se encontraba la víctima, y ha descargado dos tiros a su yerno, causándole la muerte en el acto. Tras lo sucedido, el autor de los disparos, cuya identidad no ha sido facilitada, se ha entregado a la Guardia Civil, quien desarrolla las investigaciones del suceso, ha indicado Seva.

Según han explicado fuentes cercanas a la investigación, la causa de la disputa puede encontrarse en "desavenencias familiares" entre la víctima y el suegro, y en las diferencias que el yerno "podía tener con su pareja". Hasta el lugar se han desplazado el forense y el juez para decretar el levantamiento del cadáver, que será trasladado a un tanatorio para que se le practique la autopsia. 

********************************************************************** 

08.04.2004 El Mundo 

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/04/07/sociedad/1081337228.html 

ÉL LA MALTRATABA DESDE HACÍA AÑOS (VAYA EXCUSA Y SUBTITULO) 


Detenida en Cartagena una británica que mató con un cuchillo de cocina a su compañero sentimental 

MURCIA.- Agentes de la Guardia Civil, adscritos al equipo de Policía Judicial de Cartagena, detuvieron ayer a una mujer británica, G.J.H, de 47 años de edad y vecina de Cartagena, como supuesta autora del homicidio de su compañero sentimental, un hombre de 59 años y de la misma nacionalidad, quien supuestamente la maltrataba. 

Fuentes de la delegación del Gobierno en Murcia informaron que los hechos ocurrieron sobre las 23.30 horas de ayer, cuando los agentes tuvieron conocimiento de que en una vivienda ubicada en la localidad de Cuesta Blanca, en el término municipal de Cartagena, se encontraba una persona herida por arma blanca. 

En una primera inspección ocular, los agentes observaron como en el suelo del salón de la citada la vivienda se encontraba tumbado el cuerpo sin vida de un hombre, con un gran charco de sangre a la altura del pecho y la cabeza y con un cuchillo junto al mismo. 

Las primeras gestiones de los agentes de la Guardia Civil permitieron averiguar que la esposa del fallecido había solicitado ayuda a unos vecinos de su misma nacionalidad, a los que dijo que creía haber matado a su esposo. 

Las investigaciones posteriores permitieron conocer que posiblemente el motivo de la agresión fueron los malos tratos físicos y psíquicos que la mujer recibía por parte del hombre. Ante estos hechos, los agentes de la Guardia Civil procedieron a la detención y posterior puesta a disposición judicial de la mujer 

******************************************************************

http://www.elcomerciodigital.com/pg040419/actualidad/otros/200404/19/RC_acuchillado_almeria.html
almería 

Un hombre muere en Adra apuñalado por el compañero sentimental de su ex mujer 

Al parecer, el fallecido tenía una orden de alejamiento de su esposa 

EUROPA PRESS / ALMERÍA 

José Francisco Reyes Reyes, de 43 años y conocido como 'el Bandi', falleció hoy como consecuencia de tres puñaladas que le asestó, supuestamente, el actual compañero sentimental de su ex mujer, identificado como A.F.S.P., de 35 años, hechos que ocurrieron sobre las 23.45 horas de ayer en la calle Timón de Adra (Almería).

Según informaron hoy fuentes de la Policía Local de Adra y de la Guardia Civil, ambos cuerpos recibieron un aviso de una reyerta en la citada calle entre dos hombres. Según todos los indicios, el ex marido se dirigió hacia el lugar donde residía su mujer -sobre la que tenía una orden de alejamiento- con otro compañero sentimental. Según las citadas fuentes de la Policía Local, los tres tenían problemas de drogodependencia.

Ambos discutieron y, en un momento dado, el compañero sentimental de la mujer entró en la casa y cogió un cuchillo de grandes dimensiones propinando a la víctima tres puñaladas que le causaron la muerte de forma inmediata.

La Policía Local y la Guardia Civil encontraron al presunto autor de los hechos en la vivienda y lo detuvieron, además de pasar en las próximas horas a disposición del Juzgado número 1 de Berja (Almería) 

**********************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/04/24/sociedad/1082815420.htm
SE SUICIDÓ DESPUÉS JUNTO AL CADÁVER
La autopsia de la pareja calcinada en un coche en Ourense revela que la mujer mató antes al marido

La fallecida dejó una nota en la que expresaba sus intenciones - El hombre tenía intención de separarse ya que había mantenía una relación con otra mujer, empleada de una de sus tiendas

EFE

OURENSE.- La autopsia realizada al matrimonio de Vigo que fue encontrado muerto ayer en el interior de un furgón en el municipio orensano de Leiro confirma que el hombre estaba muerto antes de que se produjera el incendio y que su esposa falleció por asfixia a causa del fuego. 

Estos datos, según informaron fuentes de la investigación, confirman la hipótesis de que Emilia Pampillón causó la muerte de su marido, Enrique Vidal, de forma aún desconocida, y luego se suicidó, prendiendo fuego al interior del vehículo hasta provocar su propia muerte. 

La autopsia reveló también que la muerte del hombre ocurrió entre las 00.00 y las 02.00 de la madrugada del viernes y la de su esposa poco antes de las 03.00, momentos antes de que fuera descubierto el vehículo ardiendo. 

El hallazgo se produjo en el lugar de Paredes, municipio orensano de Leiro, cuando una vecina descubrió el vehículo envuelto en llamas con dos personas en su interior, por lo que alertó a la Guardia Civil. 

Primero se pensó en un accidente 

El suceso fue considerado inicialmente como un accidente de tráfico, aunque posteriormente se abrió otra vía de investigación, al comprobar que la furgoneta no presentaba ningún golpe en la chapa, que los cuerpos encontrados en su interior tenían una colocación extraña y que las puertas estaban con el seguro puesto. 

Tras las primeras investigaciones, la Guardia Civil tuvo conocimiento de la existencia de una nota que dejó la mujer en su vivienda familiar, situada en la localidad pontevedresa de Mós, en la que explicaba su intención de terminar con la vida de su marido y con la suya propia. 

Posteriormente, se supo que el hombre, de 41 años, tenía intención de separarse de su esposa porque mantenía una relación sentimental, desde hacía tiempo, con una mujer empleada en una de las tiendas de electrodomésticos de su propiedad. 

La investigadores que llevan el caso están pendientes de recibir del Instituto Nacional de Toxicología el resultado de los análisis de varias muestras de los cuerpos y de una botella de líquido inflamable encontrados en el lugar del suceso.

*******************************************************************

http://www.levante-emv.com/secciones/noticia.jsp?pIdNoticia=19668&pIndiceNoticia=7&pIdSeccion=10
Hallan restos humanos en casa de la mujer que quemó y troceó a su marido


La Guardia Civil confirmó ayer el hallazgo de restos humanos en el patio de la casa de Tallante (Cartagena), donde J. M., de 45 años y conocida como la «viuda negra», asegura que quemó a su marido, R. M., de nacionalidad británica, como ella. La detenida declaró a la prensa británica que había matado, descuartizado y quemado a su marido hace dos años.

La mujer y su hijo, de 20 años, ingresaron el jueves en la prisión de Sangonera (Murcia), ya que la mujer inculpó a su hijo. La Guardia Civil y el equipo de forenses han trabajado de forma conjunta para recopilar el mayor número de pruebas, que han hecho posible encontrar los restos humanos que ahora deberán ser analizados. J.M. fue detenida el domingo tras declarar en un diario británico que mató, descuartizó y quemó a su esposo en 2002. Luego, dijo que su hijo fue el asesino tras una pelea familiar.

******************************************************************
http://servicios.elcorreodigital.com/alava/pg040528/prensa/noticias/Alava/200405/28/ALA-ACT-367.html 

El juez decreta prisión incondicional para el travesti acusado de matar a su novio 

EL CORREO/VITORIA 

El titular del Juzgado de Instrucción número 4 de Vitoria decretó ayer «prisión incondicional e incomunicada» para Darwin B., el travesti que el lunes presuntamente asesinó a su novio Cherkaoui, un ciudadano marroquí de 31 años. El detenido, conocido como Susana, ingresó en la cárcel de Nanclares de la Oca poco antes de las tres de la tarde.

Antes prestó declaración ante el juez para relatar de nuevo la secuencia de los hechos. La fuerte discusión que mantuvo la pareja en la habitación que compartían en un piso del Cantón de San Marcos; el asesinato de Cherkaoui cuando dormía; la llamada a la Ertzaintza realizada por la familia de Darwin al descubrir el cuerpo; y su posterior huida, abortada en San Sebastián por la Policía autónoma.

El inculpado, de nacionalidad ecuatoriana y 25 años, permanecerá «un par de días» en el módulo de ingreso de hombres de la prisión alavesa. Durante ese periodo, será sometido a un examen médico y también se le realizará un estudio de personalidad. Los resultados dictaminarán en qué zona ingresará; si en la masculina -como marca su DNI- o la femenina -más acorde a su orientación sexual-.

«La familia, destrozada»

De esta forma se inicia la cuenta atrás para el inicio del juicio, que tendrá lugar dentro de unos meses y contará con jurado. Mientras, la familia de Darwin aún sigue «conmocionada» por este acontecimiento. Según fuentes cercanas consultadas por este periódico, «están destrozados por todo lo que ha pasado». «Son muy buena gente; trabajadora, educada y encantadora», explicaron ayer a EL CORREO. 

**************************************************** 

http://80.81.104.134/2004-05-11/horaultima/horaultima1prn.htm

Detenida la presunta autora de la muerte de un hombre en Betancuria
La Guardia Civil arrestó el pasado viernes a una mujer, acusada de la muerte de Manuel M.T., de 46 años, el pasado 6 de noviembre en Fuerteventura. El cadáver de la víctima apareció en el exterior de su domicilio con fuertes golpes y heridas por arma blanca.

EFE/EL DÍA, Las Palmas
Una mujer fue detenida como presunta autora del homicidio de un hombre de 46 años, Manuel M.T., que murió el pasado mes de noviembre en Fuerteventura como consecuencia de los numerosos golpes y heridas de arma blanca recibidos, informó ayer la Guardia Civil.

La víctima fue hallada el pasado 6 de noviembre del año 2003 en los exteriores de su domicilio del Valle de Santa Inés, en el municipio de Betancuria.

Como consecuencia de las investigaciones, la Guardia Civil detuvo el pasado viernes a una mujer en Puerto del Rosario, como sospechosa de estar implicada en la autoría del crimen.

Asimismo, los agentes policiales han imputado a un hombre que se encuentra en prisión por otro hecho delictivo por su presunta participación directa en el crimen.

Las investigaciones, en las que además de la Guardia Civil ha colaborado un policía local de Puerto del Rosario, continúan con el fin de esclarecer completamente los hechos.

A pesar de la complejidad del caso, tanto por su naturaleza como por las extrañas circunstancias que lo rodearon, el equipo de Policía Judicial de la Guardia Civil de Puerto del Rosario siguió una línea de investigación que ha dado resultados, según la información del Instituto Armado.

Avanzadas las investigaciones, finalmente, el pasado viernes la Guardia Civil procedió a la detención la sospechosa, que ayer pasó a disposición judicial en la capital majorera.

Con el fin de culminar la exhaustiva investigación realizada, la Policía Judicial analiza un conjunto de pruebas científicas, continuando diversas indagaciones para el total esclarecimiento

***************************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/06/09/sociedad/1086766397.html
MUERTOS EL MARIDO Y LA HIJA; EL HIJO INGRESADO
Una mujer de Melilla confiesa que envenenó a su familia

MELILLA.- Francisca B.M., de 35 años, acusada de la muerte de su marido y de su hija, ha reconocido ante la Policía que les suministró un producto farmacéutico para envenenarlos, según fuentes del caso. Su otro hijo se encuentra ingresado en el Hospital Comarcal. 

La mujer fue detenida en la tarde del lunes por la Policía, después de que el viernes falleciera su hija de 15 años, al agravarse una afección tóxica que le había dañado el hígado, mientras que su marido falleció en enero pasado. 

La detenida aseguró haber sido maltratada de modo continuado por su marido, que era alcohólico, y tras ser amenazada por él con que iba a abandonarla, decidió acabar con su vida y la de sus hijos. 

Francisca B.M. comenzó a suministrarles en las comidas un fuerte producto farmacéutico, lo que hizo durante unos meses, hasta que tanto el marido como los hijos ingresaron en el Hospital Comarcal. 

Tras salir del hospital, la presunta homicida dejó de suministrarles este producto, aunque los daños provocados por el mismo resultaron ya irreversibles en el caso del marido y la hija. 

Por orden judicial se han remitido al Instituto Nacional de Toxicología muestras del cadáver de la hija para analizarlas y podría ordenarse la exhumación del cadáver del marido, para efectuarle la autopsia y constatar la relación entre ambas muertes.

